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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-108-24 de
21/11/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- Dejar sin efecto, la Resolución de Directorio N*
RD 01-032-22 de 29/06/2022, que aprobó el Reglamento para Gestión de Riesgos, con

- Código: I-F-DGR-R1, Versión 2”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución
Política del Estado, determinan como competencias privativas del nivel
central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 21 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de
02/08/2003, dispone que el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es

el Estado, cuyas facultades de recaudación control, verificación, valoración,
inspección previa, fiscalización, liquidación, determinación, ejecución

y Otras establecidas en el Código Tributario Boliviano, son ejercidas
por la Administración Tributaria Nacional, departamental y municipal,
constituyéndose en actividades inherentes al Estado.

Que el Artículo 1 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas,
regula el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se
establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas
que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y el control
aduanero. El Artículo 3 de la misma Ley, determina que la Aduana Nacional
es la encargada de vigilar y fiscalizar el paso de las mercancías por las
fronteras.
Que la Resolución de Directorio N? RD 01-032-22 de 29/06/2022, aprobó el
Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-R1, Versión 2.
Que el Manual de Procedimientos de Gestión Documental de la Aduana
Nacional, aprobado por la Resolución Administrativa de Presidencia
Ejecutiva RA-PE 02-086-22, establece las regulaciones para la emisión,
tipología, clasificación, codificación y custodia de las Resoluciones emitidas
por la Aduana Nacional.
CONSIDERANDO:
Que el Departamento de Gestión de Riesgos e Investigación Aduanera
de la Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización, a través del Informe

AN/GNRF/DGRIA/1/139/2024 de 19/11/2024, en el marco del Manual de
Procedimientos de Gestión Documental de la Aduana Nacional, aprobado

por la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva RA-PE 02-086-
22, que establece las regulaciones para la emisión, tipología, clasificación,
codificación y custodia de las Resoluciones emitidas por la Aduana Nacional,
analizó la Resolución de Directorio N* RD 01-032-22 de 29/06/2022 que
aprobó el Reglamento de Gestión de Riesgos, identificando que el Alcance
y la Responsabilidad de la Aplicación establecidos en los Artículos 3 y 4
respectivamente, involucran únicamente a dependencias de la Aduana
Nacional, por lo cual, la codificación normativa que corresponde es de
carácter interno, sin embargo, fue emitida conla Categoría 01 que determina

RESOLUCIÓN N* RD 01-108-24
La Paz, 21 NOV 2024

su publicación como Resolución Normativa de Aplicación General, en
ese sentido, concluye lo siguiente: “(...)'Es necesario dejar sin efecto la
Resolución de Directorio N* RD 01-032-22 de 29/06/2022, que apruebael
Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-RI, Versión 2”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, médiante Informe AN/GNJ/
DAL/1/1647/2024 de 20/11/2024, concluye que: “En virtud a los
argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, habiendo
efectuado una revisión de los antecedentes, ton base en el Informe AN/
GNRF/DGRIA/1/139/2024 de 19/11/2024, emitida por la Gerencia Nacional

de Riesgos y Fiscalización, se concluye que corresponde dejar sin efecto la
Resolución de Directorio N* RD 01-032-22 de 29/06/2022, que aprobó el
Reglamento para Gestión de Riesgos, can Código: -F-DGR-RI, Versión 2”.
CONSIDERANDO:
Que enel marco de lo dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N*
1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es, atribución del Directorio
de la Aduana Nacional dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran

paratal efecto.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece
que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna
la Ley. E

POR TANTO:
si

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas
por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-032-22
de 29/06/2022, que aprobó el Reglamento para Gestión de Riesgos, con
Código: I-F-DGR-Rl, Versión 2. —. A ÓN
Registrese, comuniquese y cúmplase.—/ N
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo | del Artículo 298 de la Constitución Política

del Estado, determinan como competencias privativas del nivel central del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior. : :

Que el Artículo 21 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003,

dispone que el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas

3 facultades de recaudación control, verificación, valoración, inspección previa,
? fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y otras establecidas en el Código

Tributario Boliviano, son ejercidas por la Administración Tributaria Nacional,

departamental y municipal, constituyéndose en actividades inherentes al Estado.

Que el Artículo 1 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula
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interno, sin embargo, fue emitida con la Categoría 01 que determina su publicación
como Resolución Normativa de Aplicación General, en ese sentido, concluye lo

siguiente: “(...) Es necesario dejar sin efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-

032-22 de 29/06/2022, que aprueba el Reglamento para Gestión de Riesgos, con
Código: I-F-DGR-R 1, Versión 2”.

«Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1 647/2024 ce
20/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base
en el Informe AN/GNRE/DGRIA//139/2024 de 19/11/2024, emitido por la Gerencia
Nacional de Riesgos y Fiscalización, se concluye que corresponde dejar sin efecto la

Resolución de Directorio N* RD 01-032-22 de 29/08/2022, que aprobó el Reglamento
para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-R1, Versión 2”.

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N* 1990 de
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es, atribución del Directorio de la Aduana
Nacional dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduareras,
estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.
Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permiten a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y fecultedes que le asigna la Ley.

POR TANTO:

_ElDirectorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE: eS
ÚNICO.- Dejar sin etedío la Resolución de Directorio N* RD 0*-032-22 de
29/06/2082, que aprobd el Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: '-F-

DGR-R1, Versión 2.
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Regístrese PE y cúmplase.
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